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Bucaramanga 09 de junio de 2026

Doctora

Nydia Janneth Moreno Beltran

Grupo Gestión Contractual
Fiscalía General de la Nación

Ciudad

ASUNTO: Radicación Acta de Inicio Contrato FGN-RNO-0020-2026

Cordial saludo,

Por medio del presente, se realiza la radicación del Acta de inicio del Contrato

FGN-RNO-0020-2026, cuyo objeto es:

“Compra de mobiliario para ias diferentes sedes que comprende ia
Subdirección Regional de Apoyo Nororientai de ia Fiscalía Genera! de la

Nación”

Cordialmente,

Fumado etaarónicamnt» por
Daniri Friip» NiAo EstupiAan
Fecha- 2026.06.09 12:06 08 -OSOO'

DANIEL FELIPE NIÑO

ESTUPIÑAN

Daniel Felipe Niño Estupiñan
SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE APOYO - NORORIENTAL
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Ciudad; Bucaramanaa

Contrato, convenio o aceptación de
oferta N°

FGN-RNO-0020-2026

Fecha de suscripción del contrato 28 de mayo de 2026

Nombre de! contratista (i) GRUPO EMPRESARIAL G & G S.A.S.

Objeto Compra de mobiliario para las diferentes sedes

que comprende la Subdirección Regional de
Apoyo Nororíental de la Fiscalía General de la
Nación

Valor Ciento cincuenta millones quinientos mil
pesos ($150.500.000)

Noventa (90) días calendario contados a
partir de la suscripción del acta de inicio.

Plazo de ejecución

Fecha de inicio 09 de junio de 2026

Lugar de reunión (cuando aplique) Bucaramanga, Santander.

Seguros del Estado S.A.
Póliza de Cumplimiento Entidad Estatal
No. 96-44-101204254 Anexo 0

Amparos: Cumplimiento del Contrato,
Calidad y Correcto Funcionamiento de los
Bienes, Pago de Salarios, Prestaciones
Sociales Legales e Indemnizaciones
Laborales.

Póliza de Responsabilidad Civil
Extracontractual

No. 96-40-101073449-Anexo 0

Póliza N"

03 de junio de 2026Fecha de aprobación de la póliza

El día 09 del mes de junio del año 2026, se reunieron por parte del contratista (i)
UNA TATIANA GARCIA CANO C.c 1.049.604.541 representante legal de GRUPO
EMPRESARIAL G & G S.A.S. Nit 900.702.609-2 y. por parte de la Entidad. (2) DANIEL
FELIPE NIÑO ESTUPIÑAN C.c. 1.095.828.436 en su calidad de supervisor, una

vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y legalización, con el fin de
suscribir el acta de inicio del presente contrato.

En señal de aprobación firman quienes intervienen;

A

2(2)(1)
NIÑO ESTUPIÑANDANIELC

C.C. 1.095.828.436

Supervisor

LINA TATIANA GARCIA CANO

C.C. 1.049.604.541

Representante legal
GRUPO EMPRESARIAL G & G S.A.S

Nit. 900.702.609-2

(3)

VictcrHu^ Abril Alvarez
C.C 91.207.506

Coordinador de Bienes
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